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MEXICO 
XV ANOS be AutONCIANIA CONITITuCIONAL 

Lic. César Horacio Duarte Jáquels, 
Gobernador del estad~ ifiráhua. 
Presente. 

Respetable señor Gobernador: 

Por instrucciones 	I licenciado Marat Paredes Montiel, Segundo Visitador General de la 
Comisión Nacional billos,azhos Humanos, con fundamento en los artículos 39, 
fracción V, de la Ley de la Comisidit Nacional de los Derechos Humanos; 58, fracción I, 
61, primer párrafo, y 67, fracción II, de su Reglamento Interno, me permito comunicarle 
que respecto de la Recomendación citada al rubro, 'vinculada al caso de la violación a los 
derechos a la vida en agravio de V1 a V9, y a la integridad y seguridad personal en 
agravio de V10 a V67, por el accidente ocurrido en un espectáculo de exhibición de 
automóviles en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, aún quedan diligencias pendientes 
por realizar para poder considerar que la misma ha sido cumplida en todos sus términos. 

Al respecto, me permito comunicarle que la Recomendación 12/2014 dirigida a ese 
Gobierno, aceptada mediante oficio DE-039/2014, de 2 de abril de 2014, consiste en lo 
siguiente: 

"Única. Gire las instrucciones que correspondan para que el fiscal que 
conoce de la causa penal 1, pueda tomar en cuenta las observaciones 
señaladas en la presente recomendación y considere la pertinencia de 
vincular a proceso a la totalidad de servidores públicos que participaron en 
los hechos y que incurrieron en omisiones e irregularidades probablemente 
constitutivas de delito, y se remitan las constancias que acrediten su 
cumplimiento." 

Respecto del cumplimiento al punto único, no pasa desapercibido para esta Comisión 
Nacional, que usted giró el oficio DE-40/2014, de 2 de abril de 2014, por el que le 
comunicó al Fiscal General del estado de Chihuahua, a dar cabal cumplimiento al punto 
resolutivo de la Recomendación 12/2014. 

En ese sentido, queda pendiente que el Gobierno a su cargo acredite que el fiscal que 
conoce de la causa penal 1, pudo tomar en cuenta las observaciones señaladas en la 
Recomendación 12/2014 y consideró la pertinencia de vincular a proceso a la totalidad de 

\ 
servidores públicos que participaron en los hechos y que incurrieron en omisiones e 	. 
irregularidades probablemente constitutivas de delito, y se remitan las constancias que 
acrediten su cumplimiento. 
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Por lo expuesto, se solicita sean remitidas las pruebas correspondientes al cumplimiento 
total del punto único de la Recomendación al rubro citada, de conformidad con las 
precisiones citadas en el cuerpo del presente documento. 

No omito señalar que la presente petición obedece a la necesidad de dar a conocer a la 
opinión pública el trabajo que realizan ambas instituciones para erradicar la impunidad, lo 
anterior, con fundamento en los artículos 46 de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos; 136, 137 y 139, párrafo primero, de su Reglamento Interno. 

Seguramente, esta Comisión Nacional contará con su valioso apoyo para poder concluir 
el seguimiento de la Recomendación al rubro citada. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

Lic. Alfo so Rodríguez Ochoa 
D rector General 

C.c.p. Lic. Marat Paredes Montiel. Segundo Visitador General de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos. Presente. 
Lic. Mario Trevizafro Salágiár. Consejero Jurídico del estado de Chihuahua. Presente. 
Lic. Jorge pitirItjue González Nicolás. Fiscal General del estado de Chihuahua. 
Presenter 
Expediente. 
Minutario. 

DI-1,96/d11114. 


	RECO 12-2014 GOB EDO CHIHUAHUA (TOMO II) 1
	RECO 12-2014 GOB EDO CHIHUAHUA (TOMO II) 2

